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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE NUEVO CHIMBOTE 

"EL CAMBIO ESTÁ EN MARCHA" 

Que, el literal a del numeral 28.1 del artículo 28 de la directiva Nº 007-2020-EF/50.01 

"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" indica "La incorporación de mayores 

ingresos públicos distintos a los de las fuentes de fmanciamiento Recursos Ordinarios y 

Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a los limites señalados en los 

numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban 

por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Nº 3/GL. Las Resoluciones deben 

expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las originan, así 

como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos 

aprobados por decreto supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el 

cual no se encuentran comprendidos dentro de los referidos límites de incorporación"; 

De conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislativo Nº 1440 Decreto Legislativo 

del el Sistema Nacional de Presupuesto Público; y con facultades conferidas en la Ley 

Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 

SE RESUELVE 

Artículo l. Objeto 

Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucional 

de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote del Departamento de Ancash, para el 

Año Fiscal 2021 hasta por la suma de S/ 69,900.00 (Sesenta y nueve mil novecientos Y 

00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente detalle: 

INGRESOS En Soles 

5. RECURSOS DETERMINADOS 

18-CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y 

PARTICIPACIONES 

1.4. 1 4. 1 3 CANON MINERO 

TOTAL INGRESOS 

® Urb. José carios Mariátegui Centro Cívico s/n (9 (043) 611421 - Nuevo Chimbote 

(i) www.munidenuevochimbote.gob.pe (f) www.facebook.com/muninuevochimboteoficial 

Distrito de Nuevo Chimbote - Provincia del Santa - Región Ancash 

S/ 69,900.00 

SI 69,900.00 








